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Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación registra-
da en la sede del Instituto con fecha 15 de octubre de 2008, para co-
nocer del expediente citado.

De una parte, constan como citados y comparecen:

Don Manuel Román Rivera, en calidad de jefe de Relaciones La-
borales.

La empresa “Aracas de Mantenimiento Integral, Sociedad Anóni-
ma”, domiciliada en la avenida Pedro Díez, número 21, primero, de
Madrid.

De otra parte, constan como citados y comparecen:

Doña Cristina Yuste Redondo, en calidad de representante de
AA DD-CC OO.

Doña Gema Alonso Porres, en calidad de representante de FES-UGT.
Doña Francisca González Peralo, en calidad de representante le-

gal de los trabajadores.
Doña Rocío Canelo Fernández, en calidad de representante legal

de los trabajadores.
Doña María Ángeles Gragera Suárez, en calidad de representan-

te legal de los trabajadores.
Doña María José López Benítez, en calidad de representante le-

gal de los trabajadores.
Doña Elvira Blanco Arroyo, en calidad de representante legal de

los trabajadores.
Doña Paloma Trueba García, en calidad de representante legal de

los trabajadores.
Doña Cristina de Cien Rodríguez, en calidad de representante le-

gal de los trabajadores.
Doña Rufina Lorenzo Cepa, en calidad de asesora de CC OO.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto,
según escrito introductorio presentado por la Federación

de AA DD-CC OO

ABIERTO EL ACTO

La parte solicitante manifiesta su posición en el sentido de ratifi-
carse en el contenido de su escrito introductorio.

Concedida la palabra a la representación empresarial, manifiesta
su postura.

Realizado el acto de conciliación entre las representaciones antes
mencionadas, se da por finalizado con el resultado de

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:

1. Todas las vacantes que se produzcan como consecuencia de
una excedencia, ya sea voluntaria como forzosa (derivada de cargo
público y/o sindical), así como aquellas excedencias motivadas por
causas familiares (cuidado de hijos menores de tres años y/o cuida-
do de familiares hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad)
serán cubiertas por el trabajador excedente cuando termine la causa
que lo motivó, siempre que solicite su deseo de incorporarse en
tiempo y forma.

2. La empresa, por tanto, se obliga a respetar, tanto el centro de tra-
bajo como el puesto por todo el tiempo de duración de la excedencia.

El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma
eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

El presente acuerdo tiene fuerza ejecutiva entre las partes intervi-
nientes sin necesidad de ratificación ante el juez o tribunal, pudien-
do llevarse a efecto por el trámite de ejecución de sentencias, en vir-
tud de lo previsto en el artículo 68 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Leída el acta, que encuentran conforme, la firman los interesados
ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, y se entrega la
correspondiente copia certificada a las once y cuarenta horas del día
de hoy.—La Secretaria suplente (firmado).

(03/33.815/08)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 11 de noviembre de 2008, de la Dirección General de

Trabajo, por la que se da publicidad al acuerdo alcanzado por la em-
presa “CATSA” y las secciones sindicales de CGT, UGT, CC OO
y USO (PCM-550/2008).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha tenido lu-
gar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto y en el artículo 2.f)
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósi-
to de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Dirección General,

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

Expediente número PCM-550/2008.
En Madrid, a las nueve cuarenta y cinco horas del día 23 de octu-

bre de 2008.—Ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
compuesto por:

Presidente: Don José M. Garrido de la Parra.
Vocal: Don Fernando Escudero Mons.
Vocal: Don Fernando López Castro.
Vocal: Don Santiago Domínguez Narvaiza.
Secretario: Don Antonio Chico Fernández.
Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación registra-

da en la sede del Instituto con fecha 16 de octubre de 2008, para co-
nocer del expediente citado.

De una parte, constan como citados y comparecen:
Don Miguel Urquiza Fraile, en calidad de jefe de Relaciones La-

borales.
La empresa “CATSA”, domiciliada en la calle Campezo, núme-

ro 1, edificio número 7, planta primera, de Madrid.
De otra parte, constan como citados y comparecen:
Doña Mercedes Castillo Terciado, en calidad de sección sindical

CGT.
Don Alberto Amor Martín, en calidad de sección sindical CGT.
Doña María José Sánchez Cruz, en calidad de sección sindical CGT.
Doña Raquel Palencias Cid, en calidad de sección sindical CGT.
Don Antonio J. Ruiz Cortés, en calidad de sección sindical CGT.
Doña María Teresa Ruiz Navarro, en calidad de sección sindical

CGT.
Doña Esther de la Cruz García, en calidad de sección sindical UGT.
Doña Sonia Aldama Muñoz, en calidad de sección sindical UGT.
Doña Eva Mauro Melle, en calidad de sección sindical UGT.
Doña Conchi Victoria Valero, en calidad de sección sindical UGT.
Doña Celia de Manuel Díaz, en calidad de sección sindical UGT.
Don Daniel López Aragón, en calidad de sección sindical UGT.
Don David Planell Bermejo, en calidad de sección sindical CC OO.
Doña Inés Sieiro Frías, en calidad de sección sindical CC OO.
Don Gonzalo Aróstegui Lasarte, en calidad de sección sindical

CC OO.
Doña Teresa Carnicero Martínez, en calidad de sección sindical

CC OO.
Doña Gema Martí Angulo, en calidad de sección sindical CC OO.
Doña Ana María Díez Fernández, en calidad de sección sindical

CC OO.
Doña Rosa María Pulido del Castillo, en calidad de sección sin-

dical USO.
Doña María R. León Aragón, en calidad de sección sindical USO.
Doña Natalia Crespo García, en calidad de sección sindical USO.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto,
según escrito introductorio presentado por las secciones

sindicales CGT y UGT en “CATSA”

ABIERTO EL ACTO

La parte solicitante manifiesta su posición en el sentido de ratifi-
carse en el contenido de su escrito introductorio.
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Concedida la palabra a la representación empresarial, manifiesta
su postura.

Realizado el acto de conciliación entre las representaciones antes
mencionadas, se da por finalizado con el resultado de

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:

1. Regulación de las reuniones ordinarias:

a) Se celebrarán cada tres meses, en la primera quincena de los
meses de febrero, mayo, septiembre y noviembre.

b) De cada reunión se levantará acta que será firmada antes de
que transcurran quince días de su celebración.

c) Con siete días de antelación se realizará el orden del día por
todas las partes y se entregarán a las restantes la documenta-
ción necesaria para su preparación.

2. Regulación de las reuniones extraordinarias:

a) Se celebrarán en el plazo de setenta y dos horas de la recep-
ción de la solicitud de cualquiera de las partes.

b) De cada reunión se levantará acta que será firmada antes de
que transcurran quince días de su celebración.

c) El carácter extraordinario será el determinado por la normati-
va vigente.

3. Se designarán para cualquier reunión un portavoz por cada
sección sindical sin que ello suponga límites al derecho a la libertad
de expresión ni a la asistencia.

4. Ambas partes acuerdan mantener una reunión el día 11 de no-
viembre, a las doce y treinta horas, en el seno de la empresa para tra-
tar el orden del día señalado en el presente expediente.

5. La empresa tendrá un plazo de siete días para contestar aque-
llos escritos que sean presentados por la representación legal de los
trabajadores o por los miembros de las secciones sindicales, enten-
diendo que transcurrido dicho plazo sin contestación, se deniega la
petición planteada.

El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma
eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

El presente acuerdo tiene fuerza ejecutiva entre las partes intervi-
nientes sin necesidad de ratificación ante el juez o tribunal, pudien-
do llevarse a efecto por el trámite de ejecución de sentencias, en vir-
tud de lo previsto en el artículo 68 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Leída el acta, que encuentran conforme, la firman los interesados
ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, y se entrega la
correspondiente copia certificada a las doce y treinta horas del día
de hoy.—El Secretario suplente (firmado).

(03/33.816/08)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 11 de noviembre de 2008, de la Dirección General de

Trabajo, por la que se da publicidad al acuerdo alcanzado por la
empresa “GSS-Line, Sociedad Limitada”, miembro del comité de
huelga y miembros de las secciones sindicales de CC OO y de UGT
(PCM-551/2008).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha tenido lu-
gar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto y en el artículo 2.f)
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósi-
to de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Dirección General,

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

Expediente número PCM-551/2008.
En Madrid, a las nueve cuarenta y cinco horas del día 22 de octu-

bre de 2008.—Ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
compuesto por:

Presidente: Don José M. Garrido de la Parra.
Vocal: Don Ángel Díaz-Salado Arranz.
Vocal: Don Fernando López Castro.
Vocal: Doña Evangelina Rodríguez Mezquita.
Secretaria: Doña Josefa Díez Arribas.

Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación registra-
da en la sede del Instituto con fecha 17 de octubre de 2008, para co-
nocer del expediente citado.

De una parte, constan como citados y comparecen:

Don Juan Navas Muñoz, en calidad de apoderado.
Don Julio A. Pérez Rosales, en calidad de director de Personal.
La empresa “GSS-Line, Sociedad Limitada”, domiciliada en la

calle Guzmán el Bueno, número 133, décima planta, de Madrid.

De otra parte, constan como citados y comparecen:

Don Francisco Tomás Rodríguez Guerrero, en calidad de repre-
sentante de CGT.

Don Sergio Pérez Merino, en calidad de asesor de CC OO.
Don Carlos González D’Anglade, en calidad de miembro de la

sección sindical de CC OO.
Doña Julia García Rubio, en calidad de miembro del comité de

huelga.
Doña Esperanza Jiménez Martínez, en calidad de miembro de la

sección sindical de CC OO.
Doña María Isabel Vázquez Serrano, en calidad de miembro de la

sección sindical de UGT.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto,
según escrito introductorio presentado por el representante

legal del Sindicato de Transportes CGT

ABIERTO EL ACTO

Las partes se someten expresamente al procedimiento de conci-
liación y mediación del Instituto Laboral para el conflicto objeto del
presente acto.

La parte solicitante manifiesta su posición en el sentido de ratifi-
carse en el contenido de su escrito introductorio.

Concedida la palabra a la representación empresarial, manifiesta
su postura.

Realizado el acto de conciliación entre las representaciones antes
mencionadas, se da por finalizado con el resultado de

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:

1. Las partes acuerdan mantener una reunión para tratar de for-
ma exclusiva el tema objeto del presente expediente el día 24 de oc-
tubre de 2008, a las doce horas, en el seno de la empresa, entre la re-
presentación de la misma y todas las secciones sindicales.

2. En virtud del presente acuerdo se desconvoca la huelga obje-
to del presente expediente.

El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma
eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

El presente acuerdo tiene fuerza ejecutiva entre las partes intervi-
nientes sin necesidad de ratificación ante el juez o tribunal, pudien-
do llevarse a efecto por el trámite de ejecución de sentencias, en vir-
tud de lo previsto en el artículo 68 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Leída el acta, que encuentran conforme, la firman los interesados
ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, y se entrega la
correspondiente copia certificada a las once y quince horas del día
de hoy.—La Secretaria suplente (firmado).

(03/33.817/08)


